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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación vía electrónica allegada por la 

parte actora, dado que no se acreditó que el iniciador haya recepcionado acuse 

de recibo del mensaje de datos o la prueba de que el destinatario conocía del 

mensaje. Lo anterior conforme se dispuso en el numeral 3° de la sentencia C- 420 

de 24 de septiembre de 2020. 

 

No obstante, se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado 

Pablo Enrique García Rojas con el poder allegado mediante comunicación 

electrónica del 25 de noviembre de 2020, la que se entiende surtida con la 

notificación del presente proveído. Lo anterior de conformidad con el inciso 2º del 

artículo 301 del C. G. del P. Asimismo, se reconoce personería al abogado 

Jothnatan Alexander Ladino Medina como apoderado judicial de la parte pasiva 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Conforme lo peticionado por las partes, el Juzgado dispone aceptar la suspensión 

del presente proceso por el término de diecisiete (17) meses, contados a partir de 

la fecha de radicación del escrito de la solicitud (25 de noviembre de 2020). Lo 

anterior conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 161 Código General del 

Proceso. 

 

Vencido el lapso anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
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